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CONVENCIÓN SOBRE EL COMERCIO INTERNACIONAL DE ESPECIES  
AMENAZADAS DE FAUNA Y FLORA SILVESTRES 

____________ 

 

Decimoquinta reunión del Comité de Flora 
Ginebra (Suiza), 17-21 de mayo de 2005 

EXAMEN DEL COMERCIO SIGNIFICATIVO DE ESPECÍMENES DE ESPECIES DEL APÉNDICE II 

El grupo de trabajo quedó integrado por los representantes regionales de África (B. Khayota), Asia 
(Irawati), América Central, del Sur y el Caribe (D.I. Rivera), Europa (G. Frenguelli), Oceanía (G. Leach), 
América del Norte [R. Gabel, A. Sinclair (suplente)], los observadores de Alemania, China, Emiratos 
Árabes Unidos, Francia, Malasia, México, Reino Unido (presidencia), Sudáfrica, Tailandia, PNUMA-
CMCM, Fauna y Flora Internacional, TRAFFIC y WWF Internacional. 

1. Análisis de las respuestas de los países: 

 Cibotium barometz 

Países Respuesta Recomendaciones  

China Respondió Eliminar del examen Se aplica el 
Artículo IV 

India No respondió Eliminar del examen No hay comercio 

Indonesia No respondió Eliminar del examen + 
Indonesia debe controlar la 
mezcla de productos de 
Cyatheaceae en el 
comercio 

No hay comercio 

Japón No respondió Eliminar del examen No hay comercio 

Malasia (Peninsular) Respondió Eliminar del examen No hay comercio 

Malasia (Sabah) No respondió Eliminar del examen No hay comercio 

Malasia (Sarawak) Respondió Eliminar del examen No hay comercio 

Myanmar No respondió Eliminar del examen No hay comercio 

Nepal No respondió Eliminar del examen No hay comercio 

Papua Nueva Guinea No respondió Eliminar del examen No hay comercio 

Filipinas Respondió Eliminar del examen No hay comercio 

Tailandia No respondió Eliminar del examen Se aplica el 
Artículo IV y bajo 
comercio 

Viet Nam No respondió Pasar a la próxima fase  
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 Cyathea contaminans 

Países Respuesta Recomendaciones  

India No respondió Eliminar del examen No hay comercio 

Indonesia No respondió Pasar a la próxima fase  

Malasia (Peninsular) Respondió Eliminar del examen No hay comercio 

Malasia (Sabah) No respondió Eliminar del examen No hay comercio 

Malasia (Sarawak) Respondió Eliminar del examen No hay comercio 

Myanmar No respondió Eliminar del examen No hay comercio 

Nepal No respondió Eliminar del examen No hay comercio 

Papua Nueva Guinea No respondió Eliminar del examen No hay comercio 

Filipinas Respondió Eliminar del examen No hay comercio 

Tailandia No respondió Eliminar del examen No hay comercio 

Viet Nam No respondió Eliminar del examen No hay comercio 

 Dendrobium nobile 

Países Respuesta Recomendaciones  

Bhután Respondió Eliminar del examen No hay comercio 

China Respondió Eliminar del examen Se aplica el Artículo IV

India No respondió Eliminar del examen No hay comercio 

República Democrática 
Popular Lao 

No respondió Pasar a la próxima fase  

Myanmar No respondió Eliminar del examen No hay comercio 

Nepal No respondió Eliminar del examen No hay comercio 

Tailandia No respondió Eliminar del examen Prohibido el comercio 

Viet Nam No respondió Pasar a la próxima fase  

 Galanthus woronowii 

Países Respuesta Recomendaciones  

Georgia No respondió Pasar a la próxima fase  

Federación de Rusia No respondió Eliminar del examen – El 
CMCM debe controlar la 
transición de los permisos 
de la Federación de Rusia a 
los permisos de Georgia 

Ahora Georgia 

Turquía Respondió Eliminar del examen Se aplica el Artículo IV

 Podophyllum hexandrum 

Países Respuesta Recomendaciones  

Afganistán No respondió Eliminar del examen No hay comercio 

Bhután Respondió Eliminar del examen No hay comercio 

China Respondió Eliminar del examen Prohibida la 
exportación 

India No respondió Eliminar del examen No hay comercio 

Nepal No respondió Eliminar del examen No hay comercio 

Pakistán No respondió Eliminar del examen No hay comercio 
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2. Selección de nuevas especies para el examen del comercio después de la CdP13 

 Recomendaciones: 

Especie Incluir/excluir 

APOCYNACEAE  

Pachypodium bispinosum Incluir 

Pachypodium brevicaule Especies malgaches* 

Pachypodium succulentum Incluir 

Rauvolfia serpentina Incluir 

CACTACEAE  

Carnegiea gigantean Excluir 

Echinopsis chiloensis Excluir 

Echinopsis pachanoi Excluir 

Echinopsis peruviana Excluir 

Eulychnia acida Excluir 

Opuntia bigelovii Excluir 

Opuntia fulgida Excluir 

Opuntia imbricate Excluir 

Opuntia subulata Excluir 

Stenocereus thurberi Excluir 

CYATHEACEAE  

Cyathea australis Excluir 

Cyathea cunninghamii Excluir 

Cyathea dealbata Excluir 

Cyathea medullaris Excluir 

Cyathea smithii Excluir 

CYCADACEAE  

Cycas revoluta Excluir 

DICKSONIACEAE  

Dicksonia sellowiana Excluir 

EUPHORBIACEAE  

Euphorbia antisyphilitica Excluir 

Euphorbia candelabrum Incluir 

Euphoriba capmanambatoensis Especies malgaches* 

Euphorbia geroldii Especies malgaches* 

Euphorbia gottlebei Excluir 

Euphorbia hedyotoides Excluir 

Euphorbia horombensis Especies malgaches* 

Euphorbia millii Especies malgaches* 

Euphorbia primulifolia Especies malgaches* 

Euphorbia stellata Incluir 

LEGUMINOSAE  

Pterocarpus santalinus Incluir 
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Especie Incluir/excluir 

LILIACEAE  

Aloe ferox Incluir 

MELIACEAE  

Swietenia macrophylla Examinada en la PC16 

Swietenia mahagoni Excluir 

NEPENTHACEAE  

Nepenthes mirabilis Excluir 

ORCHIDACEAE  

Bletilla striata Excluir 

Christensonia vietnamica Incluir 

Coelogyne lentiginosa Excluir 

Cymbidium ensifolium Excluir 

Cymbidium goeringii Excluir 

Cypripedium calceolus Excluir 

Cypripedium japonicum Excluir 

Cypripedium parviflorum Excluir 

Dendrobium aduncum Excluir 

Dendrobium amabile Excluir 

Dendrobium herbaceum Excluir 

Dendrobium moniliforme Excluir 

Encyclia amanda Excluir 

Encyclia guatemalensis Excluir 

Epidendrum ciliare Excluir 

Gastrodia elata Excluir 

Gymnadenia conopsea Excluir. El CMCM y los 
representantes regionales deben 
controlar los datos comerciales y 
presentar informes 

Habenaria acuifera Excluir 

Ludisia discolor Excluir 

Lycaste aromatica Excluir 

Myrmecophila tibicinis Incluir. Ejemplo de orquídea de 
Belice 

Orchis mascula Excluir 

Pleurothallis grobyi Excluir 

Renanthera annamensis Excluir 

Vanilla aphylla Excluir 

PALMAE  

Neodypsis decaryi Excluir 

Ravenea rivularis Especies malgaches* 

PRIMULACEAE  

Cyclamen coum Excluir 
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Especie Incluir/excluir 

RANUNCULACEAE  

Hydrastis canadensis Excluir. Los representantes 
regionales y los Estados del área 
de distribución deben examinar el 
impacto de la anotación 

SCROPHULARIACEAE  

Cistanche deserticola Excluir 

STANGERIACEAE  

Bowenia serrulata Excluir 

TAXACEAE  

Taxus wallichiana Incluir. El CMCM debe analizar los 
datos sobre el comercio de 
Myanmar e informar al PC 

VALERIANACEAE  

Nardostachys grandiflora Incluir 

ZAMIACEAE  

Macrozamia communis Excluir 

Macrozamia miquelii Excluir 

Macrozamia moorei Excluir 

Macrozamia riedlei Excluir 

Zamia furfuraceae Excluir 

ZYGOPHLLACEAE  

Guiaicum officinale Excluir 

Guiaicum sanctum Excluir 
 

3. En relación con las especies de Madagascar 

 Recomendación: 

 El Comité de Flora debería considerar la posibilidad de formular recomendaciones específicas para las 
especies de plantas de Madagascar en la PC16. 

 


